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INTRODUCCIÓN Y CONCEPTOS BÁSICOS 
 
Para fines de análisis, la coordinación fiscal puede definirse como la concertación en el ejercicio de las 
facultades tributarias entre los distintos niveles de gobierno que componen un Estado. En relación con el 
Federalismo mexicano, la coordinación es el conjunto de acciones cuya finalidad es ordenar de manera 
armónica las facultades tributarias y las relaciones fiscales entre la Federación y las Entidades Federativas. 
 
La coordinación fiscal, en tanto elemento del federalismo mexicano, se encuentra regulada por la Ley de 
Coordinación Fiscal (LCF), este instrumento normativo persigue los siguientes objetivos: 
 

• Coordinar el Sistema Fiscal de la Federación con los de los estados, municipios y Distrito Federal;  
• Establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales;  
• Distribuir entre ellos dichas participaciones;  
• Fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales;  
• Constituir los organismos en materia de coordinación fiscal; y, 
• Sentar las bases para su organización y funcionamiento. 

 
Para el cumplimiento de estos objetivos, el artículo 10 de la LCF establece que las entidades federativas se 
adhieren al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) a través de la firma de un convenio con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que debe ser autorizado o aprobado por las legislaturas estatales. 
Dicha adhesión otorga a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales el derecho de 
participar en el total de impuestos federales y en otros ingresos que la ley señala. 
 
El SNCF busca solucionar el problema de la concurrencia impositiva, a la par que armoniza los sistemas 
fiscales en los tres órdenes de gobierno. La adhesión a este sistema se efectúa de manera integral, 
abarcando todos los ingresos de la federación. 
 
El Ramo General 28 “Participaciones a entidades federativas y municipios”  
 
Es el Ramo del Presupuesto de Egresos de la Federación que contiene los recursos correspondientes a las 
participaciones en ingresos federales e incentivos económicos que se asignan a las entidades federativas y 
los municipios en los términos establecidos por la LCF y los Convenios de Adhesión al Sistema de 
Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos. 
 
Las participaciones en ingresos federales y los incentivos  que se entregan a las entidades federativas y 
municipios, se hace  a través de los fondos siguientes:  
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1). Fondo General de Participaciones, que se constituye con el 20 por ciento de la Recaudación 
Federal Participable (RFP). 
 
2). Fondo de Fomento Municipal, integrado con el 1 por ciento de la RFP. 
 
3). Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en el que las entidades federativas participan 
con el 20 por ciento de la recaudación por la venta de cerveza, bebidas refrescantes, alcohol, bebidas 
alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas, y con el 8 por ciento de la recaudación por la venta de 
tabacos labrados. 
 
4). Fondo de Fiscalización, que se integra con el 1.25 por ciento de la RFP, para reconocer la 
fiscalización que realizan las entidades federativas.  
 
5). Fondo de Compensación, mediante el cual se distribuye la recaudación derivada del aumento a 
la gasolina y diesel, 2/11 partes se destinan a la creación de dicho Fondo que se distribuye entre las 10 
entidades federativas que, de acuerdo con la última información oficial del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), tengan los menores niveles de PIB per cápita no minero y no 
petrolero, y los restantes 9/11 corresponden a las entidades federativas en función del consumo 
efectuado en su territorio, siempre y cuando estén adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal y celebren convenio de colaboración con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
6). Fondo de Extracción de Hidrocarburos, que distribuye el 0.46 por ciento del importe obtenido 
por el derecho ordinario sobre hidrocarburos pagado por Pemex Exploración y Producción, en 
términos de lo previsto en el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, a las entidades federativas 
que formen parte de la clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo 
económico realizado por el INEGI. 
 
7). Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, creado a partir del ejercicio 
fiscal 2006, con el objetivo de resarcir a las entidades federativas la disminución de ingresos derivada 
de la ampliación de la exención de dicho impuesto. Las aportaciones para dicho Fondo, conforme al 
último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se 
determinan y actualizan anualmente en el respectivo Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
8). El 0.136 por ciento de la RFP, que se entrega a los municipios Fronterizos y Marítimos por los 
que materialmente se realiza la entrada o la salida del país, de los bienes que se importan o exportan.  
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9). El 3.17 por ciento del 0.0143 por ciento del Derecho Ordinario Sobre Hidrocarburos, que se 
distribuye entre los municipios por los que se exporta petróleo crudo y gas natural.  

 
Por otra parte, se cubren a las entidades federativas los incentivos económicos por los impuestos sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, sobre Automóviles Nuevos, principalmente; además de otros incentivos 
económicos relacionados con la fiscalización, el régimen de pequeños contribuyentes, la vigilancia de 
obligaciones, a la venta final de gasolina y diesel, el derecho de la zona federal marítimo terrestre, y multas 
administrativas federales no fiscales. 
 
Las participaciones se transfieren conforme a lo establecido en la LCF; y los Convenios de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Los incentivos económicos se derivan de la retribución que reciben 
las entidades federativas por las actividades de colaboración administrativa que realizan con la Federación, 
en el marco de los Convenios de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. 
 
En términos del artículo 9º de la LCF, los recursos que son canalizados a las entidades federativas y 
municipios no están condicionados en su entrega ni en su ejercicio por parte de la Federación, por tanto son 
ellos, a través del órgano legislativo correspondiente, los que establecen su manejo, aplicación y 
determinación en las partidas en que habrán de erogarse. 
 
El artículo 6º de la LCF establece que las participaciones federales que reciban los Municipios del total del 
Fondo General de Participaciones, incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 
cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su 
distribución entre los municipios mediante disposiciones de carácter general. 
 
Participaciones en Ingresos Federales:  
 
Son los recursos otorgados por la Federación a las entidades federativas en virtud del mandato establecido 
en el artículo 73, fracción XXIX, párrafo quinto, de la Carta Magna, el cual establece que el Gobierno Federal 
está obligado a participar a las entidades en el rendimiento de determinados gravámenes exclusivos de ella. 
A mayor abundamiento, la LCF señala que derivado de la firma de los convenios de coordinación con las 
entidades federativas, la federación tiene la obligación de distribuir los rendimientos por los gravámenes 
recaudados. 
 
En el contexto del SNCF, estas participaciones son los recursos que corresponden a los estados, municipios y 
el Distrito Federal en los términos establecidos en la LCF y en los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional 
de Coordinación, los mismos se integran en la denominada Recaudación Federal Participable que se obtenga 
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en el ejercicio Fiscal. Tales recursos se distribuyen a través del Ramo General 28 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación “Participaciones a Entidades Federativas y Municipios”. 

 
 


